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Bogotá, D. C., seis (6) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

De conformidad con el numeral 7º del artículo 

2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, modificado por el 

artículo 1º del Decreto 333 de 2021 y el artículo 44 del 

Reglamento de la Corte,  se AVOCA por competencia la 

solicitud de tutela formulada por HÉCTOR IVÁN CARDONA 

MENESES, MIGUEL ANTONIO PEÑA TOTAITIVE, MARÍA 

VICTORIA BUSTAMANTE HENAO, JOSÉ FERNANDO 

GONZÁLEZ RINCÓN, VERÓNICA MARÍA DUQUE 

GONZÁLEZ, ELKIN GIOVANI VALENCIA CALLE, JORGE 

ALONSO YEPES TORRES, EDISON DE JESÚS OROZCO 

VALENCIA, CESAR AUGUSTO CORREA CORREA y JUAN 

DAVID MONSALVE MÚNERA, a través de apoderada judicial, 

en procura del amparo de sus derechos fundamentales, 

presuntamente vulnerados por la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Se dispone a VINCULAR a la actuación a las 

autoridades y partes en el proceso 05 001 31 05 002 2013 

01219 00, Juzgado 2º Laboral del Circuito de Medellín, a la 
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Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín, a ISAGEN 

S.A. ESP y al Sindicato Nacional de Trabajadores de ISAGEN 

S.A. E.S.P ––SINTRAISAGEN––.     

 

Acorde con el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, 

NOTIFÍQUESE al accionado y vinculados para que dentro de 

las doce (12) horas siguientes, ejerzan el derecho de 

contradicción y se pronuncien sobre los hechos y 

pretensiones de la demanda. 

 

Ante la imposibilidad de notificarlos personalmente o 

por correo electrónico, súrtase este trámite por aviso fijado 

en la página web de la Corte Suprema de Justicia, con el fin 

de enterar a las personas que puedan verse afectadas en el 

desarrollo de esta acción de tutela.  

 

Las respuestas que se deriven del presente trámite 

constitucional deben ser remitidas a los correos electrónicos 

institucionales  despenal005tutelas@cortesuprema.gov.co  y 

notitutelapenal@cortesuprema.gov.co 

 

CÚMPLASE, 

 

 

Magistrado

NUBIA YOLANDA NOVA GARCÍA
Secretaria

mailto:despenal005tutelas@cortesuprema.gov.co
mailto:notitutelapenal@cortesuprema.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto

en artículo 103 del Código General del Proceso y el artículo 7 de la ley 527 de 1999

Código de verificación: AD339C8669EF131151698C5931E9B2841A6DEFCE11B8224DCA0F236878706678

Documento generado en 2024-06-07

Tutela primera instancia
138146

11001020400020240118200
HÉCTOR IVÁN CÁRDENAS MENESES y otros

3


